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Guayaquil, 07 de Febrero del 2017 

Señora 

INGRID CATALINA BAJAÑA MONTES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted que la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía INBACAR C LTDA., en la sesión celebrada el 

05 de Febrero del 2017 resolvió por unanimidad, designar a Usted GERENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS a partir de la presente fecha. 

Entre las atribuciones corresponde a Usted ejercer ta 

representación Legal, Judicial o extrajudicial en forma individual y además todo lo que le concede 

los Estatutos y la Ley.- 

La compañía se constituyó legalmente según Escritura Pública 

autorizada el 15 de Noviembre del 2011, por el Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil Ab. Renato Esteves Sañudo, inscrita en el Registrador Mercantil del mismo cantón el 16 

de Diciembre del 2011.- 

Guayaquil 07 de Febrero del 2017 

  

Secretario ad-hoc de la junta General 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía INBACAR C. LTDA. Para el cual he sido designado. 
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y stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.360 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO: di 43 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INBACAR C. 
LTDA., a favor de INGRID CATALINA BAJAÑA MONTES, de fojas 
5.228 a 5.231, Registro de Nombramientos número 1.440. 

ORDEN: 5360 
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